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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

PROCESO:          ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:   11001310502020220028000 

DEMANDANTE:   CARMEN ELISA VARGAS DE MURCIA 

DEMANDADO:   UGPP 

    BEATRIZ MUNEVAR 

LINA MARIA MURCIA MUNEVAR 

   

En Bogotá D.C.  22 de marzo del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo la hora de las 

10:30 a.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para la celebración de la 

presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria Ad- Hoc, se constituyó 

en audiencia pública y la declaró abierta. 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes la demandante con su apoderado y el apoderado de la UGPP. 

 

AUTO: se reconoce personería adjetiva al Dr. NEIL ARTHUR RAMIREZ ROYERO como 

apoderado sustituto de la DEMANDANTE y a la Dra. LAURA NATALI FEO PELÁEZ 

como apoderada sustituta de la UGPP.   

 

AUTO: se acepta la renuncia de la Dra. PAULA ANDREA GÓMEZ CAICEDO como 

apoderada de la demandada Sra. BEATRIZ MUNEVAR. 

 

 

CONCILIACIÓN 

 
Ante lo manifestado por las partes el despacho declara fracasada la etapa de conciliación 

y ordena continuar con el proceso. NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No fueron propuestas y las demás excepciones al tener el carácter de perentorio o de 

mérito deberán resolverse al momento de emitir la sentencia que en derecho 

corresponda. (Art. 32 C.P.L). NOTIFICADOS EN ESTRADO 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al momento no se encontró 

causal de nulidad o de sentencia inhibitoria en el proceso que invalide lo actuado, por lo 

cual procede llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.  NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

 
ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

En consideración a que la UGPP dice no ser ciertos los hechos 9, 10, 15, 19, 20 y 24 y 

las demandadas BEATRIZ MUNEVAR y LINA MARIA MURCIA MUNEVAR dicen no ser 

ciertos o no constarle los hechos 9, 10, 15, 19, 23 y 24 de la demandada, el litigio versará 

sobre los mismos. En términos generales la Litis del presente asunto está dada a 

establecer si la señora CARMEN ELISA VARGAS DE MURCIA en calidad de conyugue 

supérstite y el Sr. JOSE BERNARDO MURCIA VARGAS en calidad de hijo 

discapacitado tienen derecho o no al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes con a ocasión al fallecimiento del Sr. BERNARDO MURCIA RODRIGUEZ 

(QED). De ser así se deberá determinar la normativa aplicable al caso junto, el porcentaje 

a que tienen derecho de la sustitución pensional, junto con las consecuencias 

económicas que de allí puedan derivarse, al igual si le asiste derecho intereses 

moratorios y el retroactivo pensional. Así mismo, estableciendo si hay lugar al 

reconocimiento de alguno de los intervinientes dentro del proceso. 

 

Sobre lo anotado en precedencia deberá versar el DEBATE PROBATORIO en el 

presente proceso y que se resolverá en la respectiva sentencia.  NOTIFICADOS EN 

ESTRADOS 

DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS 

 

PARTE DEMANDANTE:   

 
1. DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la demanda visible a 

folios 20 a 47 del expediente. 

 

2. INTERROGATORIO: de la demandada BEATRIZ MUNEVAR 

 
3. TESTIMONIOS: se decreta. De los Sres. ANA ELVIA MURCIA OBANDO, JOSE 

FERNANDO MACHUCA NIETO y BLANCA CECILIA MURCIA OBANDO 
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4. PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDADA: solicita que la demandada UGPP 

aporte el expediente administrativo de la Sra. CLEMENTINA GUERRA 

BUITRAGO. El Despacho encuentra que si bien con la contestación de la 

demanda UGPP aporto un link del expediente administrativo del causante. el 

despacho encuentra que el mismo no fue posible visualizarlo dado que no es 

posible abrir y descargar los documentos ya que el link solicita clave. Así las cosas, 

se REQUIERE a la UGPP para que en el término de 10 días hábiles aporte el 

expediente administrativo del causante Sr. BERNARDO MURCIA RODRIGUEZ y 

de la demandante CARMEN ELISA VARGAS DE MURCIA, EN FORMATO PDF 

Y DEBIDAMENTE UNIFICADOS. Lo anterior so pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

PARTE DEMANDADA –UGPP 

 

1. DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la contestación de la 

demanda visible a folios 102 A 121 del expediente  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: de la demandante CARMEN ELISA VARGAS 

DE MURCIA. 

 

3. RATIFICACION DECLARACIONES: ANA ELVIA MURCIA DE MACHUCA Y 

JOSÉ FERNANDO MACHUCA NIETO.  

 

PARTE DEMANDADA – LINA MARIA MURCIA MUNEVAR (HIJA) 

 

1. DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la contestación de la 

demanda visible a folios 136 A 250 del expediente  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: de la demandante CARMEN ELISA VARGAS 

DE MURCIA. 

 

3. TESTIMONIOS: de las Sras. KAREN LIZETH OSORIO MURCIA, NATALIA 

MADRIGAL MURCIA, ALEJANDRO MURCIA MUNEVAR. LAURA VICTORIA 

GIRALDO.  

 
4. DE OFICIO: solicita OFICIAR a la Junta de Calificación Regional para que realice 

revisión del estado de invalidez del señor JOSE BERNARDO MURCIA VARGAS 

y para que califique a la discapacidad de la señora LINA MARIA MURICA. 
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 El despacho accederá a la solicitud de la parte demandada, razón por la cual 

de OFICIO se DECRETA EL DICTAMEN PERICIAL ante la JUNTA DE 

CALIFICACIÓN REGIONAL, para que valore y califique la discapacidad del 

señor JOSE BERNARDO MURCIA VARGAS y de la señora LINA MARIA 

MURICA. Para el efecto dichas personas deberán comparecer ante la junta 

regional de calificaciones y allegar la documental que requiera. 

 

PARTE DEMANDADA – BEATRIZ MUNEVAR (COMPAÑERA) 

 

1. DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la contestación de la 

demanda visible a folios 265 A 250 del expediente  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: de la demandante CARMEN ELISA VARGAS 

DE MURCIA. 

 
3. RATIFICACION DECLARACIONES: ANA ELVIA MURCIA DE MACHUCA Y 

JOSÉ FERNANDO MACHUCA NIETO.  

 
4. DE OFICIO: OFÍCIESE al FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, con el fin de que se allegue copia íntegra del 

expediente administrativo adelantando ante este fondo, donde reposa material 

probatorio aportado por las demandadas BEATRIZ MUNEVAR y LINA MARIA 

MURCIA MUNEVAR, tales como historias clínicas, fotografías, recibos funerarios 

y declaraciones extra juicio; dicho trámite lo deberá realizar el abogado 

correspondiente. 

 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 

Sería el caso practicar pruebas decretadas, sin embargo, el Despacho encuentra que, 

revisado los hechos de la demanda y las pruebas solicitadas por la demandante, 

considera este Despacho que el Sr. JOSE BERNARDO MURCIA VARGAS debe 

concurrir al proceso.  

 

“…” 

 

Así las cosas, el Despacho dispone:  

 
PRIMERO: INTREGRAR EL CONTRADICTORIO Y VINCULAR en calidad de 

litisconsorte necesaria por pasiva al Sr. JOSE BERNARDO MURCIA VARGAS. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al vinculado de conformidad a la ley 2213 de 2022 y 

concédase el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación para 

que conteste a través de apoderado judicial. Para el efecto remítasele copia de esta 

providencia y copia del expediente digital al correo electrónico de la vinculada. 

 
TERCERO: SE DISPONE LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta tanto se haya 

logrado la comparecencia de la vinculada CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP en 

Liquidación. 

 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   

EL JUEZ 
 
 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 
La secretaria Ad hoc,   
 
 
 
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

  

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/99e9adb1-22e1-4e0e-97cd-

3af5470c6f50?vcpubtoken=f6603782-c976-44e7-908b-1b0adde867e7 
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